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											NSJ048073 TRIBUNAL SUPREMO  Sentencia de 18 de septiembre de 2013
	 
	SUMARIO:AcciÃ³n protectora. PensiÃ³n de viudedad. Viuda que en el momento del fallecimiento de su cÃ³nyuge se encuentra separada del mismo en virtud de sentencia judicial, habiÃ©ndole sido reconocida en ella pensiÃ³n compensatoria que nunca cobrÃ³ ni reclamÃ³. La norma exige que la persona divorciada o separada sea acreedora de la pensiÃ³n compensatoria, no que sea perceptora, ya que en muchos supuestos los acreedores de dicha pensiÃ³n no son perceptores de la misma, como ocurre en los casos de insolvencia del cÃ³nyuge o cuando este se encuentra en paradero desconocido. El no haber reclamado el abono de la pensiÃ³n compensatoria no supone la renuncia a la misma, sin que a esta pasividad pueda dÃ¡rsele otro alcance que el de la prescripciÃ³n de los sucesivos periodos de pensiÃ³n. No cabe entender que la acciÃ³n ejecutiva para reclamar la pensiÃ³n compensatoria correspondiente al perÃodo no prescrito estÃ© caducada por no haberse interpuesto la correspondiente demanda ejecutiva dentro de los cinco aÃ±os siguientes a la firmeza de la sentencia de separaciÃ³n, ya que al tratarse de una pensiÃ³n de carÃ¡cter periÃ³dico, el plazo de caducidad ha de computarse a partir del devengo de cada mensualidad.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)
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